
 

 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 CIRCULAR    9 /2007 
 
 
 
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE RALLYES DE ASFALTO 
 

REGLAMENTO DEPORTIVO 
 
 
 
 
 
 
Art. 17.3. – Limitación de los vehículos de reconocimiento 
 
Nueva redacción del Apartado 17.3.1.: 
 
 
“17.3.1. – Vehículos de estricta serie” 

 
 
 
 
 
 

Madrid, Marzo de 2007 
 
 


